
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00137 

PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

DEMANDANTE: DAVIVIENDA 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO BARCO BARCO 

  

NO SE ACCEDE a lo solicitado por la apoderada demandante, pues la orden de 

inmovilización y demás diligencias tendientes a lograr el secuestro del bien debe ordenarlas 

la inspección a quien haya correspondido por reparto la diligencia. Por lo tanto, esa petición 

la debe presentar en ese despacho.      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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